
RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006,
de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de
Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “El Bonar” del término
municipal de Mérida, con n.º de registro
010/BA/0157, a nombre de “Explotaciones
de Cerdos Ibéricos, S.L.”.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas normas legales,
RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina “EL BONAR”, propiedad de D.
AGUSTÍN GILES VARGAS, situada en el término municipal de
ALMENDRAL, que se encuentra inscrita en el Registro de Explota-
ciones Porcinas con el n.º 010/BA/0157.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 22 de diciembre de 2006.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de “100
instalaciones fotovoltaicas de 100 kW
conectadas a la red, Herrerías, en la parcela
39 del polígono 10 y parcela 18 del polígono
11, en el término municipal de Alconchel”.

El proyecto de “100 instalaciones fotovoltaicas de 100 Kw
conectadas a la red, Herrerías, en la parcela 39 del polígono 10

y parcela 18 del polígono 11, en el término municipal de Alcon-
chel”, pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Decreto
45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al
artículo 2º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legisla-
ción básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecución apro-
bado por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter
previo a la resolución administrativa que se adopte para la reali-
zación, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. nº 113 de fecha 26 de septiembre de 2006. En dicho
período de información pública ha presentado alegaciones la
Dirección General de Patrimonio Cultural.

En el Anexo I se resumen las alegaciones y las consideraciones al
respecto de la Dirección General de Medio Ambiente. El Anexo II
contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más
destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo III.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de
Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental, sobre el Proyecto de “100 instalaciones fotovoltaicas
de 100 Kw conectadas a la red, Herrerías, en la parcela 39 del
polígono 10 y parcela 18 del polígono 11, en el término munici-
pal de Alconchel”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.
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